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ANEXO

Acuerdo sobre reversión de-los terrenos expropiados para la los.
talacióo de la planta siderúrgica ¡.ntegral de Sagunto (Valencia)

Primero.-Quedan desvinculados del fm para el que fUeron expro
pia~os~ en virtud de lo dispuesto en el Deerew,.ley 1211971. de 26
de Junto, en los Decretos 1~81{197L de 1 de junio. y 206/1973, de
1 de febrero, y "en la' ResoluCIón de la Dirección General de Industrias
Siderometalúrgicas y Navales. de-9 de enero de 197J (<<Boletín Oficial
.del Estado» d~112).los terrenos CUYOS Ji1)1itess~seña!an a continuaCión.
con la excepctón a que se refiere el apartado segundo:

. Limite suroeste:~ de~mida por los puntos X y IV entre el
prunera de ellos y su mtersecclón con el límite del ténnino municipal
de ~~ol y desde la indicada intersección, porcllimit-e de dicho término
mUniCIpal hasta su encuentro con el mar; - ,

Limite noroeste: Quebrada deftnidapor los puntos X xr. XII y
XV en su longitud comprendida entre los extremos-X Y, XV.

Limite 'nordeste: Quebrada defuíida pOr lós puntos XV. XVI. XVII,
VIl. VIII. XXIV. XXIII. XXII. XXI y IX en la longitud comprendida
entre los extremos XV y IX hasta su encuenj.rO 'Con el mar.

Limite sureste: El mar Mediterraneo.
_Los puntos citados' estAn def1I1idospor las, coordenadas siguientes

del sistema Lambert: _ '. .

.. ' (IV): 893.170.693; 563.000.000
(VII): 895.556.000; 565.979.000
(VIII): 896.657.014; 566.751.641
(IX): 897.000.000: 566.262.836
(Xl: 891.950;943; 564.738.147
(XI): 892.032.798; 564.795.590
(XII): 891.988.567; 564.858.619
(XIII): 894.660.111; 566.733.383
(XIV): 895.672.321: 565.290.982
(XV): 894.881.841: 566.888.983
(XVI): 894.955.371: 566.784.204
(XVII): 895.177.054: 566.513.777
(XXI): 896.833.937; 566.499,526
(XXlJ): 897.032,915; 566.639.134
(XXIII): 897.052,202: 566.671.521
(XXIV): 896.692.195: 566.701,509

Segundo.-No obstante estar incluidos dentro de los límites defmidos .
en el apartado anterior y por res11ltarnecesariós para el funcionamiento
de las instalaciones de la fase realizada. s:iguenafeetadosa la fmalidad
para la que fueron expropiados los terrenos ~pados por los actuales
canales de desagfle. norte y sur. con la anchura de 9 metros.. que
discurren desde la planta sidenirgica al mar. as1 (;Omo'uncamino de
servicio anexo, al norte de los mismos., de 5 metros de anchura.

Tercero.-La competencia para tramitar los.co~pondientcs expe
dientes de reversión corresponderá al Ministeriq-de Industria. Comercio
y Turismo. que la ejerCerá a travéS de su Dirección Provincial de
Valencia. _.

Cuarto.-'Los dueños primitivos de los terrenos o sus causahabientes
que. con anterioridad a la publicación del' presente Acuerdo• .hubieran
iniciado procedimientos de reversión, al amparo del articulo 64 del
Reglamento de Expropiación Fotrosa. 'podrán ejercitar. al igual que
los demáS expropiados interesados. el derecho'de· reversión en el plazo
que al efecto-señala el articulo 55 de la Ley de Expropiación Forzosa.

'contado desde la notificación por la Administración del presente
Acuerdo.

7.629/1990. interpuesto contra la sentencia dictada en el recurso con·
tencioso.administrativo número 41.159, promovido porilAceites Man·
zano. Sociedad Anónima~. sobre sanción con multa por infracción
en materia de aceite; sentencia cuya parte dísposítiva dice asi:

«Fallamos: Debemos desestimar y desestimamos el recurso de apeo
lación formalizado por la Abogada del Estado contra la sentencia
de la Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso-Adminístrativo de
la Audiencia Nacional de 31 de mayo de 1990, por la que estimando
el recurso contencioso-adrninistrativo interpuesto por la representación
procesal de la Entidad "Aceites Manzano. Sociedad An6nima". contra
la Orden de 30 de junio de 1987, desestimatoria del recurso de alzada
interpuesto contra la Resolución de 5 de junio de 1984 de la ,Dirección
General de Politica Alimentaria. anuló dichas resoluciones por su dis-
confonnidad a Derecho, y dejó sin efecto la sanción impuesta, cuya
sentencia -eonfmnamos en su integridad y no hacemos pronunciamiento
especial sobre las costas causadas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
ténninos la precitada sentencia.

Madrid. 8 de septiembre de 1992.-El Ministro. P. D. (Orden de
30 de julio de 1990). el Director general de Servicios. Francisco Javier
VeláZquez López. .

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 8 de septiembre de 1992 porla que se dispone
el cumplimiento en sus propios términos de la sentencia
diclada por el Tribunal Supremo en el recurso de apelación
número 4.906//990. interpuesto contra la sentencia die-
tada en el recurso contentioso-administrativo núme
ro 47301. promovido por «Pesquerías Canea, Sociedad
Anónimo». '

Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo, con fecha 1l de
maYQ de 1992. sentencia firme en el recurso de apelación número
4.906/1990. interpuesto contra la sentencia dictada en el recurso con
tencioso--administrativo número 47.301. promovido pOr llPesquerias
Correa. SOciedad Anónima», sobre sanción por infracción en materia
de pesca; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

.Faltamos: Que debe-m9S desestimar y desestimamos el recurso de
apelacíón interpuesto por el señor Abogado del Estado contra la sen·
tencia dictada el 27 de febrero de 1990 por la Sección Cuarta de
la Sala de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
en el recurso numero 47.301, cuya sentencia confIrmamos en todas
sUs partes; sin hacer expresa imposición de costas.~

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia..

Madrid. 8 de septiembre de 1992.-El Ministro, P. D. (Orden de
30 de julio de· 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier
VelázQuez. Lópei.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

Habiéndose dictado por. el Tribuna] Supremo. con fecha 15 de
abril _de 1992. sentencia fIrme en el recurso de apelación numero
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22113 ORDEN de 8 de septiembre de 1992 flOr la que se dispone
el cumplimiento en sus propios términos de la sentencia
dictada por el Tribuna/Supremo en el recurso de apelación
número 7.629/1990; imerpuesto'conlra la sentencia dic
tada en el recurso contencioso-administrativo número
47.159, promovido por,Aceites ManzaftO, Sociedad Anó
nima».

ORDEN de 8 de Septiembre· de /992 por la que se dispone
el cumplimiento en sus propios términos de la Sentencia
dictada poi el Tribunal Superior de Justicia de Galicia
(La Coruña), en el recurso contencioso-administralivo
númerO 2.09411990, interpuesto por don Fernando Paricio
Hernández.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Gaticia
(La Coruña). con fecha 11 de marzo de 1992, sentenci~ flrme en
el recurso contencioso-administrativo número 2.094! 1990. mterpuesto
por don Fernando Paricio Hemández, sobre anulación de ~os nom·
bramientos provisional y definitivo para el puesto de Jefe adjunto del
SENPA de La Coruña; Sentencia cuya parte diSpOsitiva dice asi:

«Fanamos: Que estimando parcialmente el recurso contencioso-ad·
ministrativo interpuesto por don Fernando Parido Hemandez. contra
Re$Oluci(m del ilustrisimo señor Subsecretario del Ministerio de Agri·
cultura. Pesca y Alimentadón. de 19 de abril de 1990. que dese~timara
las peticiones form~l1adas por el demanda~te, y contra ~esoluc_lón del
mismo Subsecretan.o. de fecha 4 de septIembre del m.lsmo ano. que
desestimara el recUrso de reposiciÓn. con anulación parcial de las mis·
mas, se deja sin efecto el nombramiento definitivo de la funcionaria.


